
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 24 de octubre de 2022. Paso 

a despacho del señor Juez con memorial a través del cual la parte 

demandante solicita autorización para que a través del centro de servicios 

se realice la notificación de los demandados HÉCTOR FERNANDO 

CADAVID y ANA JAIDIBER RÍOS CADAVID. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 

RADICADO: 2022-00122 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022)     

   

 Mediante el memorial allegado por parte de la apoderada de la 

demandante, dentro del presente proceso de DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, EXISTENCIA DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL Y DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL, solicita se autorice la notificación de los 

demandados ANA JAIDIBER RÍOS CADAVID y HÉCTOR FERNANDO 

CADAVID a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia, del auto que admitió la presente demanda. 

 

En consecuencia, se accede a lo solicitado por dicha togada, y se 

ordena que por secretaría se envíen las respectivas diligencias al Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia, a fin de que se surta la 

notificación personal a los demandados ANA JAIDIBER RÍOS CADAVID y 

HÉCTOR FERNANDO CADAVID, a los correos electrónicos indicados por 

la parte demandante en su solicitud. 

 

Adicionalmente, y teniendo en cuenta lo ordenado en auto del 13 de 

octubre de 2022 se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del 

término de 30 días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, 



cumpla con la carga procesal de notificar al demandado JHON ALEXÁNDER 

RÍOS VÉLEZ, del auto que admitió la demanda, en la forma indicada en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, so pena de dar aplicación a la consecuencia 

procesal establecida en el artículo 317 del C.G.P, esto es, la aplicación de la 

figura del DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 

Deberá la parte actora, dentro del término referido, acreditar al 

Despacho las actuaciones realizadas con el fin de dar cumplimiento al 

requerimiento de que trata esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
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